
Nº 352/SEC/25

Valparaíso, 3 de diciembre de 2025.

Tengo a honra comunicar a Vuestra Excelencia que el

Senado ha aprobado, en los mismos términos en que lo hizo esa Honorable Cámara,

el  proyecto  de  ley  que  modifica  la  ley  N° 18.290,  de Tránsito,  con el  objeto  de

facultar  al  Ministerio  de  Transportes  y  Telecomunicaciones  para  autorizar

establecimientos o talleres que realicen transformación de sistemas de propulsión de

combustión interna a eléctricos, y otras adaptaciones, a vehículos motorizados en uso,

correspondiente al Boletín N° 17.242-15.

Lo que comunico a Su Excelencia en respuesta al oficio

Nº 20.227, de 3 de marzo de 2025.

Devuelvo los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.

                                                                          IVÁN MOREIRA BARROS
                                                                             Presidente (A) del Senado

   RAÚL GUZMÁN URIBE
Secretario General del Senado

A S.E. 
el Presidente de la

Honorable Cámara de
Diputados


